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SECRETARIA.- Villavicencio,29 de noviembre d(/2019 n la fecha pasó el

presente proceso al despacho de la señ:::e~, LEALROA ~

;'~ETARIA .
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA I
viuevicencio, doce (12) de diciembre de ~ós mil diecinueve (2019).

dicta¡
Superior de la Judk:aturn .

República de Colornl:>i"

En etenaon a lo solicitado por la apoderada de la parte demandante, se
dispone:

Oficiar ante el pagador de la empresa COASERV LTDA,, en los
mismos términos del oficio 3504 del 4 de octubre del 2019; a fin de que se le
continúen haciendo los descuentos correspondientes a este proceso
ejecutivo, en la forma allí indicada.

Notifíquese y cúmplase

La Jueza,

roce


